
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE FAMILIA 

Correo electrónico: flia22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte uno (2021) 

 
REF: ACCION DE TUTELA 

 
N°. 11001 31 10 022 2021 00935 00 

 

Como quiera que en el presente trámite constitucional se encuentra entre los 
accionados, el Presidente de La República, el despacho ordena: 
 

1. Remitir por competencia las presentes diligencias al CONSEJO DE 
ESTADO, para que sean sometidas a reparto en esa corporación, lo 
anterior de conformidad con numeral 12° del artículo 1° del Decreto n° 333 
de 2021 que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 20151. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 

                                                 
1 Decreto n° 333 de 2021: 
 
Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del 
Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: "Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 
previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 
con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 
produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
12. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Presidente de la República, incluyendo las 
relacionadas con seguridad nacional, así como, las actuaciones administrativas, políticas, programas y/o 
estrategias del Gobierno nacional, autoridades, organismos, consejos o entidades públicas relacionadas con la 
erradicación de cultivos ilícitos, serán repartidas para su conocimiento en primera instancia, al Consejo de Estado. 
 
Subrayado fuera de texto. 
(…) 
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